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INFORME JURÍDICO1 
AL-DEST- IJU -014-2022 

 
REFORMAS Y ADICIONES A VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY INTEGRAL 

PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR, LEY N.° 7935 
 

EXPEDIENTE N.º 22.448 

I.- RESUMEN DEL PROYECTO. 

La propuesta está dirigida a dotar de un marco normativo que reconozca y respete 
los derechos de las personas adultas con Síndrome de Down, quienes, debido a 
su constitución genética, presentan envejecimiento prematuro, tienen una menor 
expectativa de vida y presentan un rápido deterioro funcional a nivel cerebral. 

La iniciativa reconoce los avances que en materia legislativa se han dado en los 
últimos años en el país en materia de protección a los derechos de las personas 
con discapacidad, pero identifica un vacío en la legislación nacional respecto de 
las necesidades de las personas con discapacidad y las personas adultas 
mayores con especial énfasis en la situación de las personas con Síndrome de 
Down, dada su constitución genética, y todo lo que esto implica. “(…) A la fecha, 
no existe ninguna prerrogativa específica en la legislación, orientada a satisfacer 
las necesidades de las personas adultas con síndrome de Down que, llegadas a 
una edad, enfrentan mayores barreras u obstáculos que impiden su inclusión 
efectiva, participación activa y equidad en las condiciones de vida, así como que 
puedan acceder a los mismos apoyos y beneficios que el resto de la población 
adulta mayor goza en nuestro país, esto respetando su trayectoria de vida, y 
siendo así justos para lograr de esta manera, equiparar a la población con 
síndrome de Down mayor de 40 años, con el resto de la población adulta mayor 
que no presenta esta condición.”2 

Con ese fundamento se propone la reforma de cinco artículos de Ley Integral para 
la Persona Adulta Mayor, N° 7935 de 25 de octubre de 1999 con el fin de que las 
personas con Síndrome de Down mayores de 40 años sean objeto del alcance y la 
protección que confiere esa Ley a la población adulta mayor. 

                                            
1  Elaborado por Víctor E. Granados Calvo, Asesor Parlamentario; revisado y supervisado por 
Sylvia A. Solís Mora, Jefa de Área Jurídico-Social; revisión y autorización final, Fernando Campos 
Martínez, Director a.i., Departamento de Servicios Técnicos 

2 Exposición de motivos expediente N ° 22.448 
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II. ANTECEDENTES. 

2.1. Sobre el principio de acción positiva. 

Llamado también como principio de discriminación positiva (o acciones afirmativas 
o positivas), es la posibilidad jurídica de otorgar mayores beneficios y posibilidades 
de acceso a derechos, a población discriminada: “(…) La acción positiva tiene 
como fin el superar los obstáculos y las condiciones concretas que imposibilitan el 
logro efectivo de la igualdad, otorgando beneficios a aquellas personas que en la 
realidad han sido desfavorecidos como consecuencia de la discriminación, 
resultado de las prácticas sociales o sistemas sociales y culturales, dando 
mayores posibilidades y oportunidades de acceso a los derechos que como 
personas corresponde en igualdad de condiciones.” (NAVARRO BARAHONA: 
Acción positiva y principio de igualdad)3 Lo anterior, comprendiendo que, en estos 
casos, el generar una discriminación a favor conlleva, como resultado, la 
generación de igualdad real de quienes se ven favorecidos con ella respecto del 
resto. 

Es precisamente por ello que nuestra Sala Constitucional sustenta la 
constitucionalidad de dicho principio al indicar que: “(…) consiste en dar 
tratamiento especial a aquellas personas o grupos, que se encuentren en una 
situación de desventaja respecto de los demás. Este tratamiento diferenciado 
busca compensar esta situación de desigualdad original, y se orienta al logro de 
una “igualdad real” entre los sujetos. Debe resaltarse que esa diferencia de trato 
no quebranta el principio de igualdad, más bien, resulta una aplicación del mismo 
y de una adecuada interpretación del Derecho a la Constitución…”4 

Ciertamente, en otros informes que ha realizado esta Asesoría se ha hecho ver 
que toda aquella legislación que tenga por objeto la generación de políticas y 
acciones del Estado que satisfagan las necesidades de todo tipo que posee la 
población de personas con discapacidad, y que genere mayores oportunidades de 
igualdad y equiparación de las condiciones socioeconómicas, es congruente con 
múltiples instrumentos de derecho internacional y nuestra Constitución Política y 
que, entendiendo que las personas que presenten alguna discapacidad física, 
cognitiva o sensorial, sea ésta, temporal o permanente, se encuentran, 
objetivamente, en una situación distinta a la del resto de la población. Otorgar 

                                            
3 Tomado de: https://www.corteidh.or.cr/tablas/R22613.pdf 

4 Sentencia N º 16070, de 14 de Octubre de 2015 
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desde el Estado un trato particular o preferencial a la atención de sus 
necesidades, no implica una vulneración al principio de igualdad.5 

A mayor abundancia la Sala Constitucional ha indicado que resulta legítima una 
diferenciación de trato cuando exista una desigualdad en los supuestos de hecho, 
pues así se entiende con base en el contenido del artículo 33 de la Constitución 
Política  del que se desprende que no se puede hablar de discriminación o de trato 
desigual, cuando quienes lo alegan se encuentran en una situación de 
desigualdad de circunstancias. Mas bien, las acciones afirmativas generan el 
cumplimiento cierto de la igualdad en su caso. Es por esa razón que, en múltiples 
ocasiones, ese órgano, como garante de los derechos fundamentales de los 
individuos, se ha pronunciado sobre la tutela especial que merecen las personas 
con discapacidad a raíz del contenido de dicho numeral: 

Esta Sala ya se ha pronunciado en otras ocasiones sobre la protección 
especial que el ordenamiento jurídico da a las personas 
discapacitadas, a fin de que éstas puedan desenvolverse normalmente 
dentro de la sociedad.  No se trata simplemente de un trato especial en 
atención a las particulares condiciones de esa población, sino de un 
derecho de ésta y una obligación del resto de las personas por respetar 
esos derechos y cumplir con las obligaciones que de ellos se derivan.6. 

                                            
5 Véase Res. N º 2009-016300: “La Constitución prohíbe la discriminación, pero no excluye la 

posibilidad de que el poder público pueda otorgar tratamientos diferenciados a situaciones 

distintas, siempre y cuando se funde en una base objetiva, razonable y proporcionada. Resulta 

legítima una diferenciación de trato cuando exista una desigualdad en los supuestos de hecho, lo 

que haría que el principio de igualdad sólo se viole cuando se trata desigualmente a los iguales y, 

por ende, es inconstitucional el trato desigual para situaciones idénticas. En el caso de examen es 

menester hablar sobre la igualdad en la ley, y no en la aplicación de la ley, que es otra de las 

facetas del principio de igualdad constitucional.  La igualdad en la ley impide establecer una norma 

de forma tal que se otorgue un trato diferente a personas o situaciones que, desde puntos de vista 

legítimamente adoptables, se encuentran en la misma situación de hecho. Por ello, la 

Administración -en su función reglamentaria- y el legislador, tienen la obligación de no establecer 

distinciones arbitrarias entre situaciones de hecho cuyas diferencias reales, en caso de existir, 

carecen de relevancia, así como de no atribuir consecuencias jurídicas arbitrarias o irrazonables a 

los supuestos de hecho legítimamente diferenciados. De esta forma, no se puede hablar de 

discriminación o de trato desigual, cuando quienes lo alegan se encuentran en una situación de 

desigualdad de circunstancias, y tampoco puede hablarse de derecho de equiparación cuando 

existen situaciones legítimamente diferenciadas por la ley, que merecen un trato especial en razón 

de sus características.” (Ver en igual sentido las sentencias número 0337-91 y 0831-98).  

6 Res: 2288-99. Sala Constitucional 
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Por otra parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada mediante Ley N º 8661, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N º 187 de 29 de setiembre de 2008, le impone, entre otras 
obligaciones, al Estado Costarricense: la promoción, protección y aseguramiento 
de las condiciones idóneas para el goce pleno y de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad. 

En lo que respecta al ámbito legislativo, dicho instrumento normativo internacional, 
compele a adoptar todas las medidas legislativas, que sean pertinentes, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra este grupo etario.7 

Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales de esa población, 
la Convención Internacional compele a que los Estados de manera progresiva, 
organicen, intensifiquen y amplíen, servicios y programas generales de habilitación 
y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y 
los servicios sociales. 

2.2. Sobre el envejecimiento prematuro de las personas con Síndrome de 

Down. 

Se identificó como antecedente el expediente legislativo N º 20.151: “Ley que 
declara Derechos Prejubilatorios para personas trabajadoras con Síndrome de 
Down”. Esa iniciativa pretendía otorgar el derecho de prejubilación, a las personas 
trabajadoras con síndrome de Down, que hayan cotizado para el régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social o en los 
distintos regímenes de pensiones especiales. 

Si bien es cierto, ese proyecto se refería a los derechos de los trabajadores con 
Síndrome de Down y sobre el mismo se rindió Dictamen Unánime Negativo8, con 
vista en su trámite, en las consultas que en su momento fueron evacuadas a 
distintos órganos, así como el informe que rindió este Departamento9, se puede 
concluir que: 

a) La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social en uso de sus 
competencias y atribuciones Constitucionales, modificó el artículo 5 del 

                                            
7 Inciso 1, sub incisos a y b Artículo 4 sobre Obligaciones Generales, Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley 8661. 

8 Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y de Adulto Mayor. Dictamen 

Unánime Negativo de 24 de octubre de 2018 

9 AL-DEST-IIN-068-2018 
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Reglamento del seguro de Invalidez, Vejez y Muerte para que en los casos 
de personas con síndrome de Down afiliadas al Régimen, puedan jubilarse 
como una edad mínima de retiro por vejez 40 años, siempre que hayan 
aportado al menos 180 cuotas mensuales10 

b) Si es posible establecer diferenciaciones jurídicas a favor de la población 
con Síndrome de Down siempre y cuando las mismas sean conformes con 
el derecho de la Constitución 

c) No existe ninguna duda de que las personas con Síndrome de Down, 
debido a su condición genética presentan envejecimiento prematuro y 
aparición de enfermedades generalmente relacionadas con el 
envejecimiento, a más temprana edad; así quedó registrado dentro de ese 
expediente por medio del oficio DCI-397-2017 de fecha 16 de agosto de 
2017 de la Dirección Calificación de la Invalidez de la Caja Costarricense de 
Seguro Social que dice: 

“Esta condición de envejecimiento prematuro que conlleva a una menor 
expectativa de vida en relación con la población general, con un promedio 
de 60 años vs 79-80 años, no puede ser equiparable a otros grupos 
poblacionales que puedan aducir menor expectativa de vida relacionada 
con ocupaciones específicas. (…) Lo anterior con fundamento a los 
determinantes de la salud, los cuales se dividen en dos grandes grupos: 1. 
Los de responsabilidad multisectorial del estado, que son los determinantes 
económicos, sociales y políticos. 2. Los de responsabilidad del sector 
Salud, actividad del estado en beneficio de la salud de la población, en lo 
que se refiere a vigilancia y control en unos casos y de promoción y 
actuación directa en otros. Estos factores determinantes de la salud son: - 
Estilos de vida. - Factores ambientales - Aspectos genéticos y biológicos de 

                                            
10 Sesión N ° 8931 del 12 de octubre de 2017 reforma el Reglamento del Seguro de Invalidez Vejez 
y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social, para el interés del asunto bajo análisis 
estableció:  

Artículo 5º-Tiene derecho a pensión por vejez el asegurado que alcance los 65 años de 
edad, siempre que haya contribuido a este Seguro con al menos 300 (trescientas) cuotas. 
En el caso de aquellos asegurados que, habiendo alcanzado esa edad, no cumplen con el 
número de cuotas requeridas, pero tengan aportadas al menos 180 (ciento ochenta) 
cuotas, tienen derecho a una pensión proporcional, según se establece en el artículo 24° 
del presente Reglamento… 

En el caso de las personas con Síndrome de Down afiliadas al Régimen, dada su 

condición genética que conlleva a un envejecimiento prematuro, se establece como 

edad mínima de retiro por vejez 40 (cuarenta) años, siempre y cuando hayan 

aportado al menos 180 (ciento ochenta) cotizaciones mensuales 
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la población. - Servicios de salud que se brindan a las poblaciones. 
Conforme lo explicado, los determinantes de salud son responsabilidad del 
Estado a través del dictado de políticas o normas y del sector salud a través 
de vigilancia, control, promoción y acciones directas para modificar 
aspectos laborales que afecten la salud de la población.  Entonces, los 
determinantes de salud relacionados con estilo de vida, ocupaciones, 
factores ambientales del trabajador, que puedan provocar enfermedades 
ocupacionales que conlleven mortalidad más temprana, son susceptibles de 
intervenciones preventivas a los trabajadores de nuevo ingreso y 
correctivas con modificaciones en el desarrollo de la actividad laboral de los 
que ya la practican.    En el caso de las personas con Síndrome de Down la 
condición genética que condiciona el envejecimiento no es un determinante 
de salud susceptible de modificación, por lo tanto, no es un grupo 
poblacional comparable con los relacionados con riesgo ocupacional...”11 

Según hemos podido documentarlo, desde el año 2013 la Asociación Síndrome de 
Down de Costa Rica, interpuso ante la Sala Constitucional recurso de amparo 
para que la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social modificara 
el Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte a fin de posibilitar que las 
personas con Síndrome de Down -que cotizan a dicho régimen- puedan obtener 
una pensión por vejez, una vez que hayan cumplido con el pago de ciento ochenta 
cuotas. Lo anterior, con fundamento en que esta población tiene un promedio de 
vida menor que el resto y experimenta un envejecimiento prematuro (hecho no 
controvertido según reza la resolución N º 11234 de 23 de Agosto de 2013) 

Esa misma Asociación Síndrome de Down Costa Rica (ASIDOWN), organizó el 
primer Congreso Centroamericano sobre Síndrome de Down, declarado según 
Decreto Ejecutivo N º 39129 del 10/08/2015 como de interés público12, mismo en 
el que con participación de expertos de Costa Rica, Estados Unidos y España, se 
analizó bajo el lema de “Hacia la inclusión y la autodeterminación”, temas como 
educación inclusiva y salud oportuna y de calidad de vida para esta población; 
entre otros13 

 

 

                                            
11Tomado de AL-DEST-IIN-068-2018 

12http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=N

RTC&nValor1=1&nValor2=81208&nValor3=103452&strTipM=TC 

13 https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/noticias/noticias-2016/1010-sindrome-de-down-

hacia-la-inclusion-y-la-autodeterminacion 
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III. ANALISIS DE FONDO. 

Esta propuesta busca reformar varios artículos de Ley Integral para la Persona 
Adulta Mayor, N ° 7935 de 25 de octubre de 1999 con el fin de que las personas 
con Síndrome de Down mayores de 40 años sean objeto del alcance y la 
protección que confiere esa Ley a la población adulta mayor. 

Esta asesoría coincide con el espíritu y propósito del proyecto, ya que, en nuestro 
criterio, si se le puedan aplicar los beneficios y alcances de esa ley a las personas 
con Síndrome de Down mayores de 40 años por las siguientes razones. 

La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, ratificada mediante Ley N ° 9394, tiene por objeto 
promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, 
integración y participación en la sociedad. 

En sus definiciones varias, hay tres que en especial nos permitimos resaltar: 

"Discriminación": Cualquier distinción, exclusión, restricción que 
tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce 
o ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la esfera política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada. 

"Discriminación múltiple": Cualquier distinción, exclusión o 
restricción hacia la persona mayor fundada en dos o más factores de 
discriminación. 

"Discriminación por edad en la vejez": Cualquier distinción, 
exclusión o restricción basada en la edad que tenga como objetivo o 
efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad 
de condiciones de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en la esfera política, económica, social, cultural o en cualquier otra 
esfera de la vida pública y privada. 

Entonces, de la misma forma en que se pueden presentar dos o más factores de 
discriminación en una persona adulta mayor, otra persona con Síndrome de 
Down, que a su vez presenta envejecimiento prematuro, puede ser objeto de 
discriminación múltiple, en el tanto presenta discapacidad a un mismo tiempo que 
las condiciones de una persona adulta mayor. 
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Desde ese punto de vista consideramos viable la propuesta, ya que es una 
competencia del legislador establecer el rango de edad en el que las personas se 
consideren “adulto mayor” o no, según lo describe La Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores en su 
artículo segundo al indicar: "Persona mayor: Aquella de 60 años o más, salvo que 
la ley interna determine una edad base menor o mayor, siempre que esta no 
sea superior a los 65 años. Este concepto incluye, entre otros, el de persona 
adulta mayor” (Lo subrayado no es del original) 

Siendo que, en el caso de esta propuesta legislativa, se busca que en el caso de 
las personas con síndrome de Down mayores de 40 años sean objeto del alcance 
y la protección que confiere esa Ley a la población adulta mayor, no existe 
impedimento jurídico alguno para proceder a la reforma y su aprobación 
dependerá de la voluntad del legislador. 

Las razones para proceder a dicha reforma se fundamentan en una sólida base 
científica (envejecimiento prematuro de las personas con Síndrome de Down) y 
jurídica en el tanto resulta legítima y deseable las acciones afirmativas o 
tratamiento especial. a aquellas personas o grupos de personas como lo son la 
población con discapacidad, que requieren de medidas para alcanzar igualdad 
real de acuerdo con una adecuada interpretación del Derecho a la Constitución. 

IV.-ANÁLISIS DEL ARTICULADO 

Una vez procedimos a estudiar el contenido de las reformas que se promueven 
con esta iniciativa, se concluye que su articulado no presenta ningún 
inconveniente para ser aprobado. 

Con el fin de contribuir a la formación del criterio legislativo, procedemos de 
seguido a resumir el alcance y contenido de lo propuesto. 

ARTÍCULO 1-  

Reforma la definición de “Persona adulta mayor” del artículo 2 de la Ley Integral 
para la Persona Adulta Mayor. Este, es el eje central de la propuesta y como se ha 
expuesto a lo largo del presente informe es una competencia del legislador 
establecer el rango de edad en el que las personas se consideren “adulto mayor” y 
para el caso concreto de las personas con síndrome de Down mayores de 40 
años, es deseable que sea así, dada la sólida base científica y jurídica que 
respalda la propuesta. 
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ARTÍCULO 2-  

Se adiciona un párrafo segundo al Artículo 12, mediante el que se reitera el deber 
del Estado y sus instituciones de no discriminar ni excluir a las personas adultas 
mayores con o sin discapacidad. 

ARTÍCULO 3-  

Se adiciona un segundo párrafo al Artículo 14, estableciendo que toda información 
que se brinde a las personas adultas mayores deberá ser de fácil comprensión y 
lectura, en formatos, medios y modos alternativos  

ARTÍCULO 4-  

Se adiciona un inciso d) al Artículo 15, igualmente dirigido a reforzar la no 
discriminación de la población adulta mayor en los servicios sociales que presten 
las instituciones públicas del Estado. 

ARTÍCULO 5-  

Se adiciona un inciso f) al artículo 31, referente a oportunidades laborales de esta 
población. 

Finalmente señalamos que no hay disposiciones transitorias y no se requieren 
para las reformas propuestas. No se observan problemas de redacción y/o técnica 
legislativa, por lo que caso de existir voluntad legislativa suficiente, la iniciativa 
puede aprobarse. 

Puede consultarse tabla comparativa en la sección de anexos. 

V.  CONCLUSIONES. 

Primero: Que la propuesta es viable, ya que es una competencia del legislador 
establecer el rango de edad en el que las personas se consideren “adulto mayor” o 
no, según lo describe La Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores en su artículo segundo al indicar: 
"Persona mayor: Aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna determine una 
edad base menor o mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años. Este 
concepto incluye, entre otros, el de persona adulta mayor” 

Segundo: Que la propuesta de fundamenta en una sólida base científica: el 
envejecimiento prematuro de las personas con Síndrome de Down, por lo que, si es 
posible y hasta deseable, establecer diferenciaciones jurídicas a favor de la 
población con Síndrome de Down siempre y cuando las mismas sean conformes 
con el derecho de la Constitución. 
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Tercero: Que el artículo 5 del Reglamento del seguro de invalidez, vejez y muerte 
contempla para n los casos de personas con Síndrome de Down afiliadas al 
Régimen, que puedan jubilarse como una edad mínima de retiro por vejez de 40 
años, siempre que hayan aportado al menos 180 cuotas mensuales 

Cuarto: Que no se han identificado problemas de redacción o técnica legislativa 
por lo que la propuesta puede ser aprobada caso que esa sea la voluntad 
legislativa. 

VI. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. 

Votación 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Constitución Política, este 
proyecto requiere, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos presentes.  

Delegación  

La iniciativa puede ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa Plena 
por no encontrarse dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 124 de 
la Constitución Política.  

Consultas: 

Obligatorias: 

 Organizaciones de personas con discapacidad de acuerdo con 
CERTIFICACIÓN DDR-02-2021 emitida por la DIRECTORA DIRECCION 
DESARROLLO REGIONAL. Del Consejo Nacional de personas con 
discapacidad. (Conapdis) 

VII.- Fuentes. 

Constitución y Leyes: 

 Constitución Política. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada mediante Ley N º 8661 

 Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, N ° 7935 de 25 de octubre de 
1999 

 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad, N ° 7948. 
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Decretos: 

 Decreto Ejecutivo N º 39129 del 10/08/2015 que declara como de interés 
público el primer Congreso Centroamericano sobre Síndrome de Down. 

Sala Constitucional:  

 Res. N º 16070, Res. N º 2009-016300, Res: 2288-99. Res. N º 11234 

Departamento de Servicios Técnicos 

 Expediente legislativo N º 20.151: “Ley que declara Derechos Prejubilatorios 
para personas trabajadoras con Síndrome de Down”. 

 Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y de Adulto 
Mayor. Dictamen Unánime Negativo de 24 de octubre de 2018 

  AL-DEST-IIN-068-2018 

Otros: 

 Reglamento del seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja 
Costarricense de Seguro Social 

 NAVARRO BARAHONA: Acción positiva y principio de igualdad. Tomado 
de 

www.corteidh.or.cr/tablas/R22613.pdf  

VIII. ANEXOS. 

Expediente N ° 22.448 Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, N° 7935 

ARTÍCULO 1- Se reforma la definición 
“Persona adulta mayor” del artículo 2 de la Ley 
N.º 7935, Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, del 25 de octubre de 1999. El texto es el 
siguiente: 

Persona adulta mayor: Toda persona de 
sesenta y cinco años o más y toda persona 
con síndrome de Down mayor de cuarenta 
años. 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 2.- Definiciones 

Para los efectos de esta ley, se definen los 
siguientes términos: 

Persona adulta mayor: Toda persona de 
sesenta y cinco años o más. 

(…) 



 
 

14 
 

 

ARTÍCULO 2- Se adiciona un párrafo segundo 
al Artículo 12 de la Ley N° 7935, Ley Integral 
para la Persona Adulta Mayor, del 25 de 
octubre de 1999. El texto es el siguiente:  

Además, el Estado deberá garantizar el 
desarrollo de todas las medidas pertinentes 
y suficientes para que, por medio del órgano 
Rector, las instituciones públicas y las 
organizaciones privadas prestatarias de 
servicios, no discriminen ni excluyan a las 
personas adultas mayores con o sin 
discapacidad 

ARTÍCULO 12.- Deberes del Estado 

El Estado deberá garantizar las condiciones 
óptimas de salud, nutrición, vivienda, desarrollo 
integral y seguridad social a las personas 
adultas mayores. Asimismo, deberá asegurar a 
todos los trabajadores una preparación 
adecuada para la jubilación. 

ARTÍCULO 3- Se adiciona un segundo párrafo 
al Artículo 14 de la Ley N° 7935, Ley Integral 
para la Persona Adulta Mayor, del 25 de 
octubre de 1999. El texto es el siguiente:  

Toda información que se brinde a las 
personas adultas mayores deberá ser de 
fácil comprensión y lectura, en formatos, 
medios y modos alternativos a fin de que 
faciliten la información y el empoderamiento 
de las personas adultas mayores 

ARTÍCULO 14.- Información 

Las instituciones, públicas y privadas, a cargo 
de programas sociales para las personas 
adultas mayores, deberán proporcionarles 
información y asesorarlas tanto sobre las 
garantías consagradas en esta ley como sobre 
los derechos estatuidos en otras disposiciones 
a favor de las personas adultas mayores. El 
Consejo se encargará de coordinar las 
acciones necesarias en este campo. 

ARTÍCULO 4- Se adiciona un inciso d) al 
Artículo 15 de la Ley N° 7935, Ley Integral para 
la Persona Adulta Mayor, del 25 de octubre de 
1999.  El texto es el siguiente:  

d) Ejecutar las acciones que sean 
necesarias para garantizar la no 
discriminación a las personas adultas 
mayores con o sin discapacidad en los 
servicios sociales que brinden. 

ARTÍCULO 15.- Deberes de instituciones y 
organizaciones sociales Las instituciones y 
organizaciones ejecutoras de la política social 
deberán: 

a) Desarrollar programas que favorezcan la 
permanencia de las personas adultas mayores 
en la familia y la comunidad. 

b) Suministrar los servicios sociales dirigidos a 
fomentar la promoción, participación e 
integración social de las personas adultas 
mayores. 

c) Brindarles servicios de asistencia social a las 
personas adultas mayores carentes de recursos 
familiares y materiales, para atender sus 
necesidades básicas. 

ARTÍCULO 5- Se adiciona un inciso f) al 
artículo 31 de la Ley N.° 7935, Ley Integral para 

ARTÍCULO 31.- Oportunidades laborales 
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la Persona Adulta Mayor, del 25 de octubre de 
1999. El texto es el siguiente:  

f) Desarrollar acciones de orientación y 
guía para organizaciones públicas y 
privadas a fin de realizar las adaptaciones 
necesarias a los puestos de trabajo de las 
personas adultas mayores con 
discapacidad, en coordinación con el 
órgano Rector y el Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad 

A todas las personas adultas mayores deberá 
brindárseles la oportunidad de realizar 
actividades que les generen recursos 
financieros. 

Para lograrlo, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social deberá: 

a) Propiciar la organización de las personas 
adultas mayores en grupos productivos de 
diferente orden. 

b) Fomentar el desarrollo de programas de 
capacitación para que las personas adultas 
mayores adquieran conocimientos y destrezas, 
en el campo de la formulación y ejecución de 
proyectos productivos. 

c) Asesorar a las personas adultas mayores 
para que puedan tener acceso a fuentes 
blandas de financiamiento. Se dará preferencia 
a las que otorgan cooperaciones financieras no 
reembolsables. 

d) Organizar una bolsa de trabajo mediante la 
cual se identifiquen actividades laborales que 
puedan ser desempeñadas por las personas 
adultas mayores y orientarlas para que 
presenten ofertas de trabajo. 

e) Impulsar programas de preparación para la 
jubilación en los centros de trabajo públicos y 
privados 
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